
MUMCIPAllD^D
DE COllN^

MUNICIPALIDAD  OE  COL¡NA
SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO No: E-2681/2017

COLINA,  27  de D¡ciembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto

Alca'd¡c¡o  NO  E-2652/2017  de fecha  18  de  Diciembre  de   2017,  que  aprueba  los Términos
de  Referencia  NO  2683-307-L117,  y  llama  a  licitación  públ'Ica  del  proyecto  denom¡nado
l'Adquis¡ción Materiales para uso en los Talleres Comunitarlos"..  2) Memorándum NO 251/17

de fecha 26 de Diciembre  de 2017, de 'a Encargada de Adquisiciones  (S),  mediante el cual
soI-ic¡ta    Decreto   Alcaldicio   para   adjudicar   compra   menor   de    100   uTM,    al   oferente
'NDuSTRIAL  Y  COMERCIAL  MEIGGS  51   LIMITADA,  la  adquisición  de  materiales  para
ta'Ieres   que   serán    usados    en    Proyecto    Plaza    Nuevo    Renacer   de    Claudio   Arrau.
3)  Evaluación Técnica y Económ¡ca,  Licitac'ión  Pública   NO 29?3-307-L117  de fecha` 26   de
Dic¡embre   de   2017,   firmada   por  la   Encargada  de  Adquisiciones   (s).   4)   Cert¡ficado   de
Disponib¡lidad   Presupuestaría   de   fecha   26   de   D¡ciembre   de   2017,    del   D,rector   de
Administrac¡ón  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores
de  fecha  26  de  Dic¡embre  de  2017,  que  cehifica  que  lndustrial  y  Comercial  Meiggs  51
L'imitada,  se  encuentra  háb¡I  cumple  con  los  requisitos  de  inscrip.ción  en  eI  Registro;  y,  Io
d¡spuesto en el ahícu'o 63 de la Ley NO  18.695, Orgán¡ca Const'ituc,onal de Municipal¡dades,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a la ¡nformación pública y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base
de    los    procedim¡entos    admin¡strativos   que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
admin¡stración del estado,  Ley NO  19.886,  Ley de bases sobre contratos  adm'in'istrativos de
sumin¡stros y prestac¡ón  de serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case  la  Licitac¡ón  NO  2683-307-L117,  al

oferente   lNDUSTRIAL Y COMERCIAL  MEIGGS 51  LIMITADA,   RUT.  NO 77.558.540-4,  la
adquisic¡ón de mater'iales para talleres que serán usados en Proyecto Plaza Nuevo Renacer
de Claud¡o Arrau, por un monto de $ 259.320.-(doscientos cincuenta y nueve mil tresc¡entos
veinte pesos),  más   lVA.

2.-lmpútese el cumpl¡miento del presente Decreto

a'  item  presupuestario  NO   114-05-06-021-000-000,  denominado  "Proyecto  Plaza  Nuevo
Renacer de Claud¡o Arrau",  del  presupuesto Mun¡cipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

-       Alcaldía
-       Adm¡nistración Mun¡c¡pa'
-       Secretaria  Munic¡pal
-      Dirección  de Control
-      D¡rección de Administración  y F'inanzas
-       un¡dad deAdqu¡s¡c¡ones
-      LeydeTransparenc'ia
-      Oficina de  Paries yArchivo
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MEMORÁNDUM  NO 2,5Á./ 2oi 7.

MAT.:  Proceso  adjudicac¡ón.

Colina,   Diciembre   26 de 2017.

MtrlE'E'E;i`,lLIDA^D
LO   mL`.ar  ae  lL`   NLiLi`_4`, ro

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE        :   lVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

Por medio del presente,  solicito a  Ud.,  realizar decreto alcaldicioi  que aprueba la adjudicación
de  la  lic¡tac¡ón  Públ¡ca  lD  NO2683-307-L117,  para  la  siguiente  adquisición:

_¿Á_NT.l___
P-Ró-óüé-Tó-V7ó--§-É-RVl CIO

Adq   de   Materiales   para  talleres   serán   usados   en   Proyecto   Plaza   Nuevo
Renacer de Claud¡o Arrau.

Ó_fEFéñ5 Adjud¡cado

Ítem Presupuestar¡o

E

------|N-D-ü-§T-RÍÁT7--éóri-ÉR-ciÁ-L--Ñ-É-I-é-é-§-¬-iL-L-iÑTt-Á-D-Á--i

77:55_ó_.-5_4Ü:a

i__1_¿:d_5_.ó-6_._o21_.Ó_ó_tll ooo ,_:
Íiproyecto

renacer de Claud¡o Arrau "
nto Adjudlcado             ~n---~T---S--2-5¡=32-b::-Ñ~aT5i-v-A~--------u------------

P-lHa-Z-au--nñnü-e-;-o--1

Lo  anterior,  de  acuerdo  a  la  Solicitud  de  Compra  NO100  /  Direccion  de  Seguridad  Publica
Comunal.

Se adjunta acta de  la evaluación técnica y económica,  certificado  presupuestario,  certificado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAAJc;ída`
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Mun¡c¡pal.

Arch¡vo.
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Mi,Nn='P^i,t>^D
DE CC)LJNA

i_`,  r,`cJa,   cJ.i   ,c.  i`u` _s.rc,

Colina,  26 de  Diciembre    2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Admin¡strac¡ón  y  F¡nanzas,   quien  suscribe,  certifica  que  de  conform¡dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡cipalidad,  por  Decreto Alcald,cio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Dic¡embre de 2016,  que promulga Acuerdo NO177i  adoptado  por el  H.  Concejo

Municipal,  en ses¡Ón ord¡naria  NO34 de fecha Ol  de dic¡embre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Mun¡c¡pal para el año 2017; a la fecha del  presente documento,  la

Mun¡c¡palidad de Colina  cuenta con el  presupuesto para   arriendo de camión  .

Se procederá a la adquis¡c¡ón del serv¡cio mediante  Hcitación  Pública lD NO2683-307-L117
al  proveedor    lNDUSTRIAL Y COMERCIAL MEIGGS  51  LIMITADA   RUT .:  77,558,540-4
por un monto de $ 259.320,   Mas IVA.

Impútese    el    cumplimíento    del     presente    al     ítem     presupuestario     NO114.05.O6.O21.000.000.-
"Proyecto Plaza Nuevo renacer de Claudio Arrau ", del presupuesto municipal v,gente.
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Certif,cado  de  Habilidades

ChileProveedores
Registro Electrón¡co de Pr®veed®res cle' Estacüo
Dii'ecc¡ón Chi'eCompra

©ERfflFIGAD® DE  ESTADO DE
INSCRIPCIÓN  EN CHILEPROVEEDORES

V,e5a A}/uda  6LlO  7000  600

Fecha de Emisión de la Consulta  :  26/12/201715:32

Ch¡leproveodores,  Registro  Electrón,co  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch,'ei  certmca  que  la  empresa  ,ndicada  a  cont¡nuacjóni  posee  el  sigu¡ente

Estado de  Habilidad  de  acuerdo a  la  fecha y  hora  de  la  consulta.

Se  emite  el  presente  certificado  conforme  a  'o  especlficado  en  la  Ley  de  Compras  Públ¡cas  y  su  respectivo   Reglamento,   para   uso   excluslvo  de  los  `

Organísmos Compradores  del  Estado  de  Chjle.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón   Soc¡al Estado

77.558.54O-4                       lNDUSTRIAL Y  COMERCIAL MEIGGS  51   LIMITADA                HÁBIL  (Cumple  con  los  Requi'sitos  de  lnscripción  en  el  Registro)

Observacíones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisítos  de  ¡nscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor inháb¡l:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pc¡Ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡l¡dacl  aparecerá
a  contar del  día  hábil  síguiente.
Proveedor S¡n  información:  Proveedor no tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

'mDrim¡r Certíficado

http://chp224.mercadopulJlico.cl/ConsultarCertjficadoHabilídad/Certif¡cadoHabj'¡daclOnljne.asÍ,x

Üirecc,on
de  C®mpr<`s  :`Ílr,ntrd[ci,:¡Ón   PúÜ'l':<1
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MIJNICIPALIDAD  OE  COuNA
SECRETARrA  m iNicipAi

DECRETO  NO:  E.2652/2oi7                      /

COLINA,18 de  Dic¡embre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1174/17  de  fecha   18  de  D¡c¡embre  de  2017,  del  Director  de  Adm¡n¡stración  y
Finanzas   med¡ante el  cual  so'¡c¡ta  Decreto Alcaldic¡o  que  apruebe  los Términos de
Referencia    NO    2683-307-L117,    y    llamase    a    l¡cítacÍÓn    públ¡ca    del    proyecto
denominado  "Adquis¡c¡ón  Mater¡ales  para  uso  en  los  Talleres  Comun¡tar¡os";  y,  en
v¡rtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  'a  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional
de  Mun¡cipal¡dades;   Ley    NO  20.285,   sobre  acceso  a  la  ínformación   pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admini'strativos  que  rigen
los        actos        de        los        órganos        de        la        administración        del        estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     términos     de     referenc¡a
NO  2683-307-L117,  del  proyecto  denominado  "Adquisición  Mater¡ales  para  uso  en
los Talleres  Comunitar¡os";   Copia  de  la  solicitud  -Términos  de  Referencia,  pasan
a formar parte integrante del  presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  públ¡ca  para  el  proyecto
denom¡nado tIAdquisic¡ón lVlateriales para uso en  los Tal[eres  Comunitarios".

DISTRIBUCION:

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  IV'uNICIPAL  (S)

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección  de  Control
Dirección  de Admin¡strac¡Ón  y Finanzas
Un¡dad  de Adqu¡s¡ciones
Ley de Transparenc¡a
Oficina  de  Partes y Arch¡vo
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